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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comerciar 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10594/2017 
Ciudad México a 31 de Julio de 2017

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Cons

11. Que el 1 
Ambienta 
DE C.V., mi

·Ud de Licencia
g BANOS,S.A.

1/11/16. 

IIL G�tión Comercial emitió 
acuerdo de apercibim1e 4/0GGC/92/2017, a través 
del cual se solicitó informac10 co para star en condiciones de resolver el .
trámite con número de hitácora 09 /L . 01 1/11/16. Para tal efecto se estableció un \. /
plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en comento. 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Aeencia Nadona! di:? Se9:uriclad lndu:;trial v de Prot1:.,cció11 al Medio Ambi�nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nimo "P..SEA'' 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














